
INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN
Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios

[bookmark: _Hlk56968296]PROCEDIMIENTO DE SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES
SIN SOPORTE DOCUMENTAL

Objetivo:

Determinar un procedimiento que indique la manera de acreditar la evidencia documental de pólizas y operaciones tomando en cuenta la medida de solventación propuesta por ISAF en este tipo de observaciones.

Este procedimiento se considera para los siguientes casos:

Pólizas en las que se hayan realizado gastos que no cuenten con el debido soporte documental según sus características.

· Pagos de nómina por servicios personales.
· Pagos por materiales y servicios generales en los que la evidencia debe ser un CFDI
· Pago de viáticos y gastos de camino
· Pago por ayudas y apoyos a personas
[bookmark: _Hlk56969041]
Para lo anterior, se deberá:

a) Recabar los documentos comprobatorios y justificativos del gasto, proporcionando copia certificada a este Órgano Superior de Fiscalización.
b) Indicar por que el servidor público responsable de conservar los documentos comprobatorios y justificativos del gasto incumplió con la normatividad establecida en cuanto a la custodia de las evidencias de los gastos por las operaciones realizadas.
c) Establecer y acreditar las medidas de control interno adoptadas para que se cumpla cabal y oportunamente con la normatividad aplicable, haciéndolas del conocimiento del Órgano Interno de Control para su vigilancia.

Procedimiento para acreditar evidencia documental en operaciones presupuestales y contables

	[bookmark: _Hlk56969155]Responsable
	Actividad
	Documentación Soporte

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	· Identificar las pólizas y operaciones que no cuenten con la documentación comprobatoria correspondiente.
· Determinar el tipo de operación que originó el registro contable que no cuenta con evidencia documental.
· Identificar la persona responsable tanto de obtener como de resguardar la evidencia documental faltante en términos de los artículos 42, 43, 67 y 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 fracciones VII, VIII y IX, 96 fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.
	· Auxiliares Contables
· Pólizas contables.

	
	Pagos de nómina por servicios personales.
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	· Realizar las gestiones correspondientes con el departamento responsable para obtener la nómina firmada por el personal que recibió el pago
· En caso de ser depósito electrónico directo a su cuenta, el comprobante correspondiente.
· Agregar Originales de la documentación a las pólizas y copia certificada al expediente de solventación para ISAF
	· Nómina firmada
· Comprobante de depósito


	
	Pagos por materiales y servicios generales en los que la evidencia debe ser un CFDI
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	· Verificar el proveedor al que corresponde la operación sin soporte documental.
· Solicitar en su caso el CFDI correspondiente a la operación observada.
· Verificar que el CFDI no corresponda a alguna otra operación realizada por el ente público
· Anexar impresión de los documentos digitales a la póliza, agregarlos al archivo digital en el que se custodien los CFDI del ejercicio.
· Incluir copia certificada de los documentos y copia del archivo digital en expediente de solventación para ISAF
	· PDF y XML del CFDI
· (impresiones y archivos digitales)


	
	Pago de viáticos y gastos de camino
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	· Solicitar al área correspondiente el oficio de comisión y el informe de actividades de la persona a la que se le pagaron los viáticos y/o gastos de camino.
· En su caso, solicitar los comprobantes de alimentación y hospedaje en términos del artículo 36 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios.
· Agregar Originales de la documentación a las pólizas y copia certificada al expediente de solventación para ISAF
	· Oficio de comisión
· Informe de Actividades
· Comprobantes del viaje hospedaje y alimentación de ser aplicable.

	
	Pago por ayudas y apoyos a personas
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	· Solicitar al área responsable de otorgar la ayuda o apoyo la documentación soporte de la operación (solicitud de ayuda, recibo firmado por el beneficiario, copia de identificación, comprobante del gasto que acredite el uso que se le dará al apoyo, etc. según sea el caso)
· Agregar Originales de la documentación a las pólizas y copia certificada al expediente de solventación para ISAF
	· Solicitud de ayuda
· Recibo firmado por el beneficiario
· Copia de identificación
· Comprobante del gasto

	
	En los casos en que por algún hecho fortuito y ajeno a la voluntad de las personas responsables de obtener y/o resguardar la evidencia documental de una operación, esta no fue posible obtenerse o se haya perdido:
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales/
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental o Área homóloga en caso de Paramunicipales.
	· Justificar detalladamente los hechos sucedidos que dieron como resultado la irregularidad, proporcionando evidencia documental de los mismos.
· Documentar las acciones realizadas como resultado de los hechos que causaron la irregularidad (denuncias, actas circunstanciadas, etc.)
· De ser posible, acreditar por cualquier otro medio la veracidad y existencia de la operación.
· Agregar Originales de la documentación a las pólizas y copia certificada al expediente de solventación para ISAF, para su análisis.
	· Justificación detallada de los hechos que dieron como resultado la irregularidad.
· Evidencia documental de los hechos.
· Evidencia documental de las acciones realizadas como resultado de los hechos.
· Acreditación de la operación.

	
	En los casos donde, por las acciones del servidor público responsable de obtener y/o resguardar la evidencia documental de una operación, no sea posible corregir las irregularidades:
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales/
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental o Área homóloga en caso de Paramunicipales.
	· De ser posible y procedente, recuperar los recursos que no tienen evidencia documental mediante descuentos realizados vía nómina al servidor público responsable.
· Remitir al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental o área homóloga en caso de Paramunicipales, expediente de las evidencias con respecto a las irregularidades detectadas
· En caso de ser procedente, el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental o área homóloga, debe proceder en contra del servidor público responsable conforme a las disposiciones y normatividad aplicable, siguiendo el procedimiento establecido para el caso en la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas.
· Agregar copia certificada al expediente de solventación para ISAF, para su análisis
	· Evidencia documental de la recuperación de los recursos observados.
· Evidencia de las acciones realizadas por el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental o Área homóloga en caso de Paramunicipales

	
	Medidas de control
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales y todas las áreas responsables de obtener y resguardar evidencia documental de gastos
	· Tomando en cuenta las recomendaciones realizadas en este procedimiento, así como la normatividad aplicable al ente público, diseñar medidas de control que aseguren que la evidencia documental será obtenida y resguardada correctamente por los servidores públicos responsables en cada caso.
· Plasmar por escrito dichas medidas e incluirlas como parte de las políticas contables del ente público
· Agregar copia certificada del documento de medidas de control al expediente de solventación para ISAF.
	· Documento de medidas de control para obtener y resguardar evidencia documental de operaciones contables.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	· Enviar copia certificada de toda la evidencia del proceso al ISAF para su validación.
	· Expediente de solventación para ISAF.





Ejemplo de observación determinada por el ISAF

1.- Al realizar los trabajos de fiscalización respecto al mes de diciembre del ejercicio de 2019 al Municipio de X, Sonora, se determinó que existen pólizas de las cuales no fue exhibida la documentación comprobatoria correspondiente por $178,875, es conveniente aclarar que no se indica el beneficiario de las pólizas solicitadas, mismas que a continuación se detalla: 

	Fecha
	Póliza
	Concepto
	Importe

	07/01/19
	D-5
	Cobro prima de seguros.
	$1,406

	07/01/19
	E-23
	Pago reparación de patrulla.
	7,076

	10/01/19
	E-2
	 Fabricación de contenedores de basura.
	27,492

	14/01/19
	E-24
	Reparación de balero masa Ambulancia.
	9,280

	15/01/19
	E-5
	Tonelada de salvado.
	7,750

	18/01/19
	E-25
	Compra de llantas para patrulla 2016.
	8,326

	18/01/19
	E-26
	Pago de música en evento en diciembre 2018.
	17,400

	24/01/19
	E-12
	Energía Eléctrica.
	100,145

	
	
	Total
	4,457,346



Medida de Solventación 

Se solicita proporcione lo siguiente:
a) Respecto a las pólizas de egresos observadas, deberá recabar los documentos comprobatorios y justificativos del gasto, proporcionando copia certificada a este Órgano Superior de Fiscalización.
b) Indique por que el servidor público responsable de conservar los documentos comprobatorios y justificativos del gasto, incumplió con la normatividad establecida en cuanto a la custodia de las evidencias de los gastos por las operaciones realizadas.
c) Establecer y acreditar las medidas de control interno adoptadas para que se cumpla cabal y oportunamente con la normatividad aplicable, haciéndolas del conocimiento del Órgano Interno de Control para su vigilancia.
En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones y normatividad aplicable, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.
